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Guayaquil, Abril 21 del 2003 “ b 

Señora QS . us? -H- o . 

GLENDA MARTHA MIRANDA FREIRE DE NUÑEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
“FANTASIAS DEL CONQUISTADOR CIA. LTDA. (FANCON)”, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarla por un nuevo período como GERENTE de la Compañía por el tiempo que 
señalan los Estatutos Sociales, o sea por el lapso de TRES AÑOS contados a partir de la inscripción del 
presente Nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía FANTASIAS DEL CONQUISTADOR CIA. LTDA. (FANCON), se constituyó 
mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Germán Castillo Suárez el 7 de Febrero de 1986, habiéndosela inscrito en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el día 6 de Marzo del mismo año. La citada Compañía, aumentó su capital y reformó sus 
estatutos según escritura otorgada ante el mismo notario el 30 de Septiembre de 1986 y se inscribió dicho 

aumento el 8 de Enero de 1987. 

A] tenor de lo previsto en los estatutos, Usted tendrá como atribuciones las de convocar, presidir y dirigir 

las Sesiones de la Junta General de Socios, vigilar la buena marcha de la Compañía, teniendo además la 

representación legal, conjunta o individualmente con la PRESIDENTE, y las demás facultades 

administrativas previstas en dichos estatutos sociales, 

Con la seguridad de su aceptación y augurándole el mayor éxito en este nuevo período de funciones, 
quedo de Usted. 

Muy Atentamente, 

   PRESIDENTE 

  

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADA 
Guayaquil, 21 de Abril del 2003 

o _ 

GLENDA/MARTHA MIRANDA FREIRE DE NÚÑEZ 
0900285743



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
"FANTASIAS DEL CONQUISTADOR CIA. LTDA. 
(FANCON)”, a favor de GLENDA MARTHA 
MIRANDA FREIRE DE NUÑEZ, de fojas 77.739 a 
77.741, Regístro Mercantil número 11.515, 
Repertorio número 17.339.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, veintisiete de Junio del dos mil tres.- 
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